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RESUMEN 

La presente investigación tuvo como objetivo general: Analizar el control de la 

asignación de viáticos en la rendición de cuentas del Consejo Regional ante el 

Gobierno Regional de Cusco 2023; en esa misma línea, la metodología presentó 

un enfoque cualitativo, fue empleada fue de tipo básica y tomando el diseño de 

estudio de casos; para la recolección de datos se elaboró una guía de entrevista 

conformada por una serie de preguntas relacionadas a las subcategorías de la 

investigación tales como el ambiente de control, la evaluación de riesgos, las 

actividades de control preventivo, el sistema de información y comunicación, y la 

supervisión y monitoreo, asimismo, se contó con 6 especialistas como participantes 

del estudio los cuales fueron a quiénes se les aplicó la técnica de la entrevista. Los 

resultados obtenidos demostraron que; la regulación de la asignación de viáticos y 

rendición de cuentas entre ambos órganos se realiza a través de una directiva que 

establece plazos, herramientas y procedimientos obligatorios. Concluyendo que, 

existen deficiencias en la planificación, comunicación interna, improvisación e 

incumplimiento de disposiciones, lo que limita la fiscalización oportuna, así como, 

se vio la falta de mecanismos que aseguren el rigor en la rendición de cuentas. 

Palabras Clave: Control de la asignación de viáticos, rendición de cuentas, 

sistema de información y comunicación.
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ABSTRACT 

The general objective of this research was: Analyze the control of the per diem 

allocation in the accountability of the Regional Council to the Regional Government 

of Cusco 2023; in the same line, the methodology presented a qualitative approach, 

was employed was basic type and taking the case study design; For data collection, 

an interview guide was prepared with a series of questions related to the 

subcategories of the research, such as the control environment, risk assessment, 

preventive control activities, the information and communication system, and 

supervision and monitoring; likewise, 6 specialists participated in the study and were 

the ones who were interviewed. The results obtained showed that the regulation of 

per diem allocation and accountability between the two bodies is done through a 

directive that establishes deadlines, tools and mandatory procedures. It was 

concluded that there are deficiencies in planning, internal communication, 

improvisation and non-compliance with provisions, which limits timely auditing, as 

well as the lack of mechanisms to ensure rigorous accountability. 

Keywords: Control of per diem allowance allocation, accountability, information 

and communication system. 
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I. INTRODUCCIÓN

En el marco de la problemática internacional, con respecto a la rendición de 

viáticos, en Uruguay el 2020 se aprobó un nuevo régimen, que exige a 

los empleados la presentación de comprobantes que justifiquen los gastos de cada 

viaje, en Chile el viático asciende a un total de US$ 646,31, cuantía que será 

liquidada en moneda nacional conforme a su convertibilidad vigente a la fecha de 

entrega, según el valor que publique el Banco Central de Chile (Ministerio 

Secretaría General de Gobierno, 2022). Entre aquellos ejecutivos de gran rango 

que viajan a Europa, Asia y Oceanía desde Panamá, el viático diario para hotel, 

alimentación y transporte es actualmente de B/. 700. Se propuso bajar el pago de 

viáticos para viajes oficiales a Canadá, Estados Unidos, Argentina, Brasil y Chile 

de B/. 600 a B/. 500 por día. En Paraguay, gran parte del presupuesto de gastos de 

viaje está destinado a cubrir los costos de alojamiento. Las comidas representan el 

segundo gasto más importante, seguidas por transporte, comunicación, y otros 

(Castro, 2020).  

En el Perú, las entidades públicas cuentan con el Decreto Supremo Nº 007-

2013-EF que regula el otorgamiento de viáticos para viajes en comisión de servicios 

en el territorio nacional, que comprende seis (6) artículos en total, de los cuales tres 

(3) son artículos básicos para el otorgamiento y rendición de cuentas de los viáticos,

a esto se suman las directivas internas que aprueban los gobiernos locales 

(Bernales, 2023). En tal sentido en el monto asignado en el Presupuesto 

Institucional de Apertura (PIA) de los consejos regionales, no puede ser menor al 

uno por ciento (1%) ni exceder el dos por ciento (2%) del presupuesto precedente 

de la genérica de gastos en bienes y servicios, es decir en el poder legislativo, el 

titular tiene como responsabilidad plena asumir la rendición de viáticos asignados, 

una vez terminada su función por viaje en comisión de servicios, mediante la 

documentación necesaria en un plazo determinado de viáticos y gastos de viaje, 

con valores específicos para cada categoría (Congreso de la República, 2023). 

La investigación se realizó en el Consejo Regional de Cusco, donde se pudo 

evidenciar la carencia de transparencia en el sistema de asignación de gastos de 

viaje, lo que ha llevado a la percepción de favoritismo y mal uso de recursos. 

Además, se han detectado deficiencias en la documentación y verificación de 

gastos, lo que ha resultado en una rendición de cuentas inadecuada y poco creíble, 
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por el destiempo en el que este mismo se presenta. Asimismo, se ha observado 

desconfianza pública en la gestión financiera del Gobierno Regional. Los problemas 

indicados generan que, exista poca legitimidad y autoridad del Consejo Regional, 

lo que a su vez genera conflictos y disputas internas. Además, la deficiencia en la 

rendición de cuentas ocasiona la pérdida de fondos gubernamentales y, finalmente, 

daña la capacidad del Gobierno Regional de Cusco para proporcionar servicios 

esenciales a su representada. También existe el riesgo de investigaciones 

judiciales y sanciones legales si se descubre malversación de fondos. 

En tal sentido, los efectos que conlleva todas las situaciones, perjudican la 

labor desempeñada por la actual gestión, tanto a los consejeros, como a la 

sociedad en general, debido a que las autoridades no pueden ser habilitados para 

próximos viajes en comisión de servicio que arraigue gasto financiero al Consejo 

Regional y consecuentemente al Gobierno Regional de Cusco, es decir toda 

asignación de viáticos en calidad de comisionado, tiene como consecuencia la 

redición de viáticos, la cual contempla tiempos y presentación de informes 

detallados y debidamente justificados, las cuales seguirán una serie de 

procedimientos, tales como fiscalización de los comprobantes de pago emitidos a 

nombre del Gobierno Regional, la solicitud del comisionado para la rebaja y 

contabilización y si en caso existiese la diferencia de los viáticos no gastados o no 

contemplados según directiva, este debió ser oportunamente devuelto a la entidad 

con la habilitación de formatos, para salvaguardar el tesoro público.  

Ante lo descrito se formuló el problema general: ¿Cómo se efectúa el control 

de la asignación de viáticos en la rendición de cuentas del Consejo Regional ante 

el Gobierno Regional de Cusco, 2023? Asimismo, se formularon los problemas 

específicos: (i) ¿Cómo es el ambiente de control en la rendición de cuentas del 

Consejo Regional ante el Gobierno Regional de Cusco? (ii) ¿Cómo se efectúa la 

evaluación de riesgo en la rendición de cuentas del Consejo Regional ante el 

Gobierno Regional de Cusco? (iii) ¿Cómo se realiza las actividades de control 

preventivo en la rendición de cuentas del Consejo Regional ante el Gobierno 

Regional de Cusco? (iv) ¿Cómo se evalúa el sistema de información y 

comunicación en la asignación de viáticos del Consejo Regional ante el Gobierno 

Regional de Cusco? (v) ¿Cómo se realiza la supervisión y monitoreo de la 

asignación de viáticos del Consejo Regional ante el Gobierno Regional de Cusco? 
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La investigación se justificó desde el punto de vista teórico: Debido a la 

necesidad de transparentar la rendición de cuentas como parte de la asignación de 

viáticos y profundizar en cómo se llevó a cabo el control de la asignación de viáticos 

sin que esta afecte al patrimonio del estado, siendo esencial para el avance de 

conocimiento y para salvaguardar el tesoro público. Desde el punto de vista 

práctico: permitió establecer las prácticas actuales de control en la asignación de 

viáticos en una entidad pública, identificar posibles deficiencias en el cumplimiento 

de la rendición de cuentas y como consecuencia contribuir a la mejora de las 

políticas y desempeño de la función de representatividad de las autoridades 

electas, siendo fuente informativa para la toma de decisiones de los gestores. 

Desde el punto de vista metodológico, permitió una comprensión profunda de las 

experiencias, percepciones y opiniones de las autoridades electas y de 

especialistas en el tema de fiscalización del área de contabilidad. Además, se 

diseñó una guía de entrevista, la cual fue validada y utilizada como herramienta 

efectiva para la recopilación de datos y proporcionara una visión integral del tema. 

Se estableció el objetivo general: Analizar el control de la asignación de 

viáticos en la rendición de cuentas del Consejo Regional ante el Gobierno Regional 

de Cusco 2023, Asimismo, se formularon los objetivos específicos: (i) Analizar el 

ambiente de control en la rendición de cuentas del Consejo Regional ante el 

Gobierno Regional de Cusco. (ii) Analizar la evaluación de riesgo en la rendición de 

cuentas del Consejo Regional ante el Gobierno Regional de Cusco. (iii) Analizar las 

actividades de control preventivo en la rendición de cuentas del Consejo Regional 

ante el Gobierno Regional de Cusco. (iv) Analizar el sistema de información y 

comunicación en la asignación de viáticos del Consejo Regional ante el Gobierno 

Regional de Cusco. (v) Analizar la supervisión y monitoreo de la asignación de 

viáticos del Consejo Regional ante el Gobierno Regional de Cusco. 
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II. MARCO TEÓRICO 

Dentro de este apartado se señalaron los antecedentes nacionales que 

generaron una aproximación al tema; López (2022) en las tesis políticas públicas 

en el proceso de rendición de viáticos; los resultados evidenciaron que, los 

funcionarios indicaron que la Directiva Nº 001-PE-ESSALUD-2017 se está 

implementando en la red asistencial de EsSalud desde este momento, para el 

periodo 2021. Además, enfatizaron que esta política es un componente de sus 

herramientas de gestión y establece el procedimiento para la entrega de viáticos. 

Comienza con el otorgamiento de viáticos, la validación de los comprobantes de 

pago y termina con su correcta rendición, asegurando que los gastos por viáticos 

sean reconocidos correctamente cuando los comisionados viajan fuera de la red. 

Se llega a concluir que, salvo algunas excepciones que se evidenciaron en los 

hallazgos, el procedimiento se basa en la Directiva Nº 001-PE-ESSALUD-2017, que 

en su mayoría se ajusta a la realidad de la red asistencial de EsSalud investigada. 

Apaza (2021) en la tesis análisis de la rendición de cuentas en una entidad 

públicas; los resultados evidenciaron que, los costes asociados a la presentación 

de dietas no se han supervisado ni controlado, y la presentación tardía también 

indica una falta de transparencia en el gasto público que gestiona la organización 

Se concluyó que, los funcionarios desconocen la directiva interna que regula la 

concesión de dietas en la organización. La presentación extemporánea de los 

informes de dietas se debe al desconocimiento por parte de los funcionarios de la 

normativa interna que regula las dietas, lo que da lugar a una justificación 

inadecuada de los gastos. Además, la presentación de justificaciones en el informe 

de dietas es consecuencia de la emisión incorrecta de comprobantes de pago, del 

seguimiento inadecuado del proceso o demora del mismo por diferentes fallas o 

riegos que puede tener como consecuencia la emisión física de comprobantes de 

pagos, ya que cada entidad cuenta con directivas para la correcta rendición. 

Mamani (2021) en la investigación estrategias de control para la reducción 

de los gastos de viáticos; los resultados evidenciaron que, los gastos no justificados 

están asociados a los límites de gastos de movilidad o por diferentes servicios no 

contemplados, a la ausencia de una política de gastos diarios por estos conceptos, 

a la falta de interés del empleado en completar el formulario de planilla de personal 

y al desconocimiento en los plazos de la redición de cuentas. Desde la perspectiva 
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de la empresa, ésta contrata personal en la cuarta categoría, cuyos gastos no 

tienen valor tributario, y realizan múltiples viajes diarios que suman más de treinta 

soles. Por lo tanto, la conclusión a la que se ha llegado es que, debido a la falta de 

supervisión, la empresa presenta gastos de reparación adicionales para calcular el 

impuesto anual, lo que repercute en las finanzas y los impuestos. Por ello, se ha 

sugerido un método alternativo de supervisión y gestión de los recibos, que incluyen 

hojas de cálculo de movilidad, facturas y recibos presentados en las dietas. 

Ayala y Flores (2020) en la investigación auditoría de cumplimiento en el 

proceso de rendición de cuentas en un ente público, gubernamental o estatal; los 

resultados ponen en manifiesto que en comparación con el año base 2017, los 

montos de dietas para los años 2017-2018 y 2019 son S/ 7 143 386, S/ 13 595 156 

y S/ 15 322 595, en ese orden. La base de estos aumentos es la consecución de 

objetivos estratégicos, que exigen un mayor despliegue de personal policial en 

comisión de servicio. Los hallazgos de la investigación indican que la falta de 

planificación de las auditorías de cumplimiento ha sido un desafío para identificar 

una porción notable de comisionados que no presentaron sus cuentas o informes 

de viáticos en los plazos estipulados en la Directiva N°003-2019-SECEJE-PNP. 

Esto afecta a una gestión salvaguardada o a la transparencia en la distribución de 

los recursos del Estado, como lo demuestran los Estados Financieros examinados 

a lo largo de esta investigación. 

Bendezú & Luya (2019) en el estudio asignación de viáticos y su influencia 

en la ejecución del gasto en una municipalidad; los resultados ponen en manifiesto 

que, la falta de ejecución presupuestaria es resultado de la carencia de 

conocimiento absoluto de la mayor parte de los individuos que integran o interviene 

en el proceso de las dietas, empezando del requerimiento hasta la adecuada 

entrega de esos dineros públicos. Por lo que se llega concluir que, a partir de la 

solicitud hasta la adecuada rendición de esos recursos públicos, la asignación de 

viáticos tuvo un impacto considerable dentro de la implementación del gasto de la 

Municipalidad Distrital de Chupuro en el año 2017. Todas las entidades públicas 

muestran un esfuerzo por lograr una adecuada aplicación del presupuesto, sin 

embargo, al final de cada año, la falta de ejecución presupuestal (gastos) es 

consecuencia de este desconocimiento, por lo tanto, se califican ya sea positiva o 

negativamente a las entidades por medio de la revisión de estos reportes. 
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En este punto se detallaron los antecedentes internacionales, en Brasil; 

Ramos y Viana (2023) en la investigación rendición de cuentas y participación 

social de una municipalidad: un estudio cualitativo sobre fondos de derechos; donde 

la información recabada puso en evidencia que, los factores de mayor relevancia 

mencionados en las entrevistas fueron la credibilidad en la rendición de cuentas y 

la adaptación, así como el tipo de contribuir con la estructura de las entidades y la 

colaboración a los órganos de control. Por esta razón, se generó un análisis de 

contenido utilizando datos de un tipo específico de recaudación de tasas y de un 

número limitado de municipios. Llegaron a la conclusión de que resaltar los temas 

en la declaración de cuentas de los ayuntamientos que tienen prohibido recibir 

recursos para sugerir soluciones de interacción con la sociedad civil, como 

universidades, consejos de clase, etc., destaca en términos de las aplicaciones 

prácticas de los hallazgos de la investigación. 

Colombia; Rodríguez (2023) en la investigación gobernanza democrática y 

rendición de cuentas; los resultados revelan que, el triple control sobre los tres 

poderes del gobierno es la base de la gobernanza democrática y la rendición de 

cuentas de los servicios de inteligencia. Es importante tener en cuenta que la 

transparencia y el respeto de los derechos de los ciudadanos son los indicadores 

clave de la fortaleza de estas instituciones. Según la conclusión, el control judicial 

se presenta como un medio para reforzar los derechos de un organismo de 

inteligencia (CNI) que defiende la seguridad nacional y se caracteriza por el secreto 

organizacional y la clandestinidad en sus operaciones. Esto contrasta con la 

transparencia que finalmente se impone en la gestión de la "seguridad pública", 

donde el juez se convierte en un componente crucial de la supervisión de la 

actividad policial cuando procesa a los delincuentes. Se busca instituciones sólidas 

y abiertas que funcionen bien en un contexto democrático, como lo exigen los ODS. 

En Ecuador; Franco (2020) en la investigación propuesta de mejora en el 

proceso de control y pago de viáticos de funcionarios; los descubrimientos 

mostraron que, a pesar de que los requisitos legales del gobierno establecen que 

el anticipo de la solicitud de dietas debe llevarse a cabo a más tardar 3 días antes 

de la comisión de servicio, se evita esos periodos y hoy, con la recomendación de 

la Guía de Procedimientos, se busca cumplir en 2 días. El procedimiento de control 

y pago de gastos diarios se ha mostrado mejoras para acelerar el proceso, y lograr 
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la reducción al mínimo la burocracia. Recientemente, en Ecuador ha habido 

cambios en la forma de gestionar las instituciones públicas, por lo que, se ha visto 

afectada este tipo de procedimientos dentro de dichas instituciones. Se llegó a la 

conclusión de que, dado que el proceso de control y pago de dietas será más eficaz 

porque la solicitud de comisión de servicio no tendrá que pasar por muchas 

autorizaciones, aumentará el grado de conformidad de los clientes internos. 

En Ecuador; García (2020) en el estudio control interno y evaluación de 

riesgos de los procesos financieros de ingresos y gastos; los resultados mostraron 

que, para la organización, son de vital importancia la evaluación de riesgos y un 

sistema adecuado de control de los ingresos y las cuentas de gastos, la cual puede 

contar con los requerimientos para la alineación de objetivo y culminar planes para 

alcanzarlos mediante la utilización de mano de obra, recursos materiales y 

financieros suele reconocerse como el aspecto más crítico de su éxito a largo plazo. 

Concluyó que, los entes, tanto públicos como comerciales, deben dar prioridad al 

control interno y a la evaluación de riesgos porque proporcionan resultados 

eficientes y eficaces en la consecución de los objetivos de las entidades y, 

concurrentemente, en la obtención de los registros de ingresos y egresos que se 

presentan como parte de los estados financieros, cuyos saldos se reflejan honesta 

e íntegramente, así como correctamente valuados y expuestos. 

En Bolivia; Chuquimia (2019) en la tesis sistema de control interno para el 

seguimiento y control de fondos; los resultados mostraron que, según el informe 

DEPTO.CONT.DIV.OPE.NOTA NO 520/18 se aprecia que existen 5 casos que 

difieren de lo declarado en la Cuenta 81800 denominada "Deudores de Gastos por 

Rendir" casos relacionados con la gestión 2018 pendientes. Estos casos suman 58 

conceptos y Bs. 8,746,489.97, ellos oscilan entre importes menores a Bs I (Un 

millón bolivianos) y mayores a estos. Por lo tanto, los resultados evidenciaron que, 

la finalidad de la contabilidad es proporcionar datos que satisfagan varios requisitos, 

como la puntualidad, la fiabilidad y la utilidad, entre otros. Los datos contables son 

un instrumento útil que permite a las empresas o entidades gubernamentales o no, 

a tener un control interno y ser gestionadas adecuadamente. La fecha de 

distribución del dinero o el monto asignado es uno de los datos más importantes 

que tiene el libro auxiliar o subsidiario rediseñado para el control interno. 
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Respecto a la categoría 1, control de la asignación de viáticos, se describe 

como creado por directivas y detalladas como tal, basadas en el organismo al que 

pertenece la persona comisionada, o en el establecimiento donde trabaja. Este 

proceso se define como la creación de políticas y directrices para el pago de viáticos 

y otras asignaciones comparables, así como el reembolso de los gastos de 

movilización a cargo de los empleados públicos, las personas designadas y todos 

los empleados (Espino & Mallque, 2021). Es la implementación de políticas, normas 

y reglas dentro de una empresa o institución para regular y supervisar la utilización 

de los recursos asignados para sufragar los costos de viaje de los empleados. Este 

control pretende minimizar los gastos de los viajeros, evitar cargos abusivos o 

innecesarios y disminuir la probabilidad de errores y otros problemas relacionados 

con la gestión de las dietas. El control de las dietas no sólo ayuda a ahorrar gastos, 

sino que también mejora las estimaciones (Buse, 2023). 

El marco normativo está sustentado por la Ley N 27867-  Ley Orgánica de 

Gobiernos Regionales y modificatorias, que instaura y norma la estructura, 

competencias y funciones, por tanto, es deber de las autoridades total 

transparencia y rendición de cuentas a la ciudadanía en general, la Ley N 28716, 

Ley de Control Interno de las Entidades del Estado, que tiene por propósito cautelar 

y fortalecer los sistemas operativos y administrativos, además se tiene la 

Resolución Gerencial General Regional N 111-2023-GR CUSCO/GGR, que 

aprueba la Directiva N 002-2023-GR CUSCO/GGR – Normas y Procedimientos 

para el Requerimiento, Otorgamiento y Rendición de Cuentas y Gastos de Viaje en 

Comisión de Servicios, que en anexo forma parte de la Resolución Gerencial 

General, estas normas establece el instrumento que permitan garantizar 

oportunamente la rendición y presentación de los viáticos asignados a los 

Consejeros Regionales y la realización del gasto en comisión de servicios, siendo 

responsables de los plazos. 

La primera subcategoría, ambiente de control, está definido como 

comportamientos, normas y reglamentos que muestran cómo la alta dirección, el 

compuesto de trabajadores del consejo de administración y los propietarios la 

entidad consideran en general el control interno y lo crucial que es para la 

organización. Tiene un alto impacto en la manera en cómo una entidad estructura 

sus actividades, establece objetivos y evalúa los riesgos. Como tal, se considera la 
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piedra angular o la base sobre la que se construyen los otros elementos del control 

interno (Quinaluisa y otros, 2018). El conjunto de directrices, procedimientos y 

marcos organizativos que constituyen el fundamento del desarrollo del control 

interno en todos los niveles organizativos se conoce como entorno de control. Las 

normas morales y la integridad de la organización, su estructura y la distribución de 

funciones y deberes constituyen el entorno de control. El sistema de control interno 

es afectado gravemente por el contexto de control resultante (Arbieto, 2020).  

El ambiente de control sirve de cimiento para el desarrollo del control interno 

y, como tal, contribuye disciplinadamente al marco que servirá de apoyo a los 

demás componentes, en cuanto a la gestión de las actividades del personal, se 

refiere a la creación de un ambiente que repercuta y fomente su trabajo (López & 

Cañizares, 2018). La cultura organizativa de la empresa está vinculada al entorno 

de control. Estos principios, actitudes y aceptación por parte de los miembros de la 

institución deben servir de base para el control interno. No obstante, hay que 

reconocer que la dirección debe dar ejemplo para crear un entorno de control 

positivo. Si un sistema de control interno es diseñado sin tener en cuenta la 

dirección de alto nivel, como ocurre con frecuencia, no tendrá mucho impacto. El 

ambiente de control puede disminuir la posibilidad de fraude o de actos antiético 

dentro de una organización, generando y reduciendo así las perdidas tanto de 

talento de humano como económicas (Andrade, 2022). 

La segunda subcategoría, evaluación de riesgos, consiste en describir el 

método que utilizan los directivos para reconocer, fiscalizar, evaluar y controlar los 

riesgos empresariales que puede encontrar una empresa y sus consecuencias. 

Todas las instituciones se enfrentan a peligros en todos los frentes, sin importar su 

tamaño, composición, naturaleza o sector (Quinaluisa y otros, 2018). En la etapa 

de reconocimiento, permite evaluar, fiscalizar y reducir los riesgos de una 

organización, sean estos internos o externos para asegurarse que estos no impidan 

la consecución de sus objetivos, se conoce como evaluación de riesgos. De este 

modo, se elaboran planes para avanzar en los procesos administrativos y 

financieros sin afectar materialmente a los resultados (Espino & Mallque, 2021). 

Las estimaciones contables se crean eligiendo y utilizando una metodología basada 

en hechos e hipótesis. Este proceso puede dar lugar a una medición compleja y 

requiere el juicio de la dirección de la empresa (Arbierto, 2021). 
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Referente a la tercera subcategoría, actividades de control preventivos y 

seguimiento de los lineamientos, para reducir los riesgos y cumplir los objetivos con 

precisión y en consonancia con las metas predeterminadas de la organización, las 

acciones de control preventivo sirven de base  (Arroyo y otros, 2019). Las normas 

y prácticas conocidas como actividades de control contribuyen a la consecución de 

las instrucciones generadas por parte de la dirección. Estas salvaguardias se 

ocupan de los peligros que, de no reducirse, podrían poner en peligro las metas 

empresariales o la misión a la cual a punta la entidad (Mendoza y otros, 2018). Para 

garantizar lograr las metas en una entidad, hay que tener en cuenta acciones de 

control, administrar riesgos y prevenir fraudes. Asimismo, son los métodos y pasos 

establecidos para asegurar que la empresa funcione de manera eficiente y efectiva, 

cumpla con las leyes y regulaciones aplicables y proteja sus activos. Al implementar 

controles efectivos, la empresa puede reducir los riesgos (Pereyra, 2023). 

Con referencia a la cuarta subcategoría, sistema de información y 

comunicación, los directivos necesitan conocer la composición de estos sistemas 

para guiar las operaciones y dar constancia de la realización de los puntos legales, 

reglamentarios y de información. Identificar, reunir, clasificar, documentar e 

informar sobre los procedimientos de la entidad, además de supervisar y fiscalizar 

la contabilidad de los activos vinculados que forman parte de este componente 

(Quinaluisa y otros, 2018). Para ejecutar sus funciones de control interno y 

contribuir al alcance de sus objetivos, las organizaciones necesitan información. De 

tal manera que se respaldaron en la operatividad del resto de componentes del 

control interno, la dirección necesita datos verídicos, precisos y pertinentes 

procedentes de fuentes tanto internas como externas, o desde varios puntos de 

vista. La información debe proporcionarse, compartirse y adquirirse de forma 

continua e iterativa por medio de la comunicación (Arroyo y otros, 2019). 

Finalmente, la quinta subcategoría, supervisión y monitoreo, estos 

instrumentos de aplicación de la política que forman parte del entorno de una 

organización. La eficacia y eficiencia del control interno se determinan mediante 

una evaluación que ayudan al alcance de los objetivos, el seguimiento y la 

supervisión; mientras que el seguimiento abarca las operaciones de control hechas 

en primera mano por las distintas áreas de gestión de la organización para evitar 

sucesos costosos o deficitarios, esta verificación evalúa si las acciones llevadas a 
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cabo en diversas etapas del proceso conducen a fases futuras (Serrano y otros, 

2018). Implica estar atento durante el seguimiento y la supervisión para asegurarse 

de que las labores establecidas se llevan a cabo correctamente o para establecer 

medidas correctivas cuando no funcionan según lo previsto. Para aplicar la idea de 

mejora continua, hay que vigilar todo el proceso, y el sistema de control interno 

deberá ser adaptable, teniendo la finalidad de poder avanzar con rapidez (López & 

Cañizares, 2018). 

En cuanto a la categoría 2, rendición de cuentas por viáticos, en la que está 

a cargo el comisionado, el mismo, debe informar sobre la tarea que le ha 

encomendado su superior o el Pleno, aportando la información pertinente y 

adecuada para dar transparencia, fiabilidad e integridad a la información, mientras 

que los viáticos se tratan de sumas de dinero otorgadas a funcionarios o empleados 

del sector público para sufragar los costos derivados de las responsabilidades 

asignadas que requieren desplazarse fuera de su ubicación habitual de trabajo. 

Estos costes se utilizan sobre todo para pagar viajes, manutención y alojamiento. 

En determinadas situaciones, los viáticos son justificante de gasto porque se dio al 

comisionado para la realización de la propia tarea o función. Las dietas son 

cantidades de dinero que se abonan a un empleado para sufragar determinados 

gastos ocasionados por su trabajo, fuera de la empresa estos suelen referirse a 

alojamiento, comida, etc. (Álvarez & Soberón, 2020). 

Como primera subcategoría, otorgamiento de viáticos, esta dimensión está 

definida como las comodidades ofrecidas en el lugar de destino, que se abonan o 

asignan en función del número de días de la comisión y pueden incrementarse una 

vez con el importe de un viático diario (Oscanoa, 2018). Los empleados reciben 

viáticos que puedan compensar los costos que pueden derivarse de sus 

desplazamientos en función de deberes directamente vinculados a las labores de 

la institución o entidad. El otorgamiento de viáticos se refiere al proceso mediante 

el cual se asigna una suma de dinero a un empleado público para cubrir los gastos 

derivados sobre sus labores fuera de la compañía. La concesión de asignaciones 

para gastos de viaje debe seguir pautas de frugalidad, lógica y eficiencia en la 

gestión de los recursos públicos. Incluso dentro de algunos casos, los viáticos 

pueden ser remunerativos o no remunerativos, dependiendo de la naturaleza de la 

comisión y las regulaciones vigentes (Calderon, 2022). 
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Como segunda subcategoría, rendición de cuentas, es el sistema por el cual 

los responsables o comisionados de la entidad rinden cuentas a quienes les 

suministran recursos y satisfacen las demandas de información de los usuarios 

para el manejo de aspectos económicos y financieros de la entidad (Fernández, 

2020). Todos los empleados públicos tienen la responsabilidad de rendir cuentas o 

emitir informe; Declarar, defender y justificar sus actos ante la opinión pública, que 

es el árbitro final de la soberanía en una democracia, también se puede decir que 

es la necesidad de que los representantes respondan ante sus electores del uso 

que han hecho de su autoridad, respondan a las críticas o peticiones y asuman los 

errores, la ineptitud o el fraude. Rendir cuentas significa que los ciudadanos tienen 

el poder y el derecho de pedir al gobierno detalles, justificaciones y comentarios, 

así como evaluaciones y sugerencias de mejora, además de incentivos para 

mejorar la gestión y reconocer o penalizar el rendimiento (Ugalde, 2019). 

La rendición de cuentas es responsabilidad de las instituciones públicas que 

supervisan los recursos públicos de educar, defender y dilucidar ante las 

autoridades y el público sus elecciones, operaciones y el uso del dinero que les ha 

sido asignado, así como los resultados que han logrado. Es la conversación 

productiva entre la sociedad y sus líderes, así como un deber de los representantes 

y un derecho de los ciudadanos, una oportunidad de escuchar a la comunidad y 

otros actores institucionales, una mentalidad que explica logros y desafíos o 

limitaciones, un foro de debate y evaluación de avances, y desafíos propios de las 

capacidades y compromisos de la administración. En otras palabras, la rendición 

de cuentas implica tanto el derecho a la información como el deber conexo de poner 

a disposición toda la información relevante sobre las operaciones de las 

organizaciones que utilizan recursos públicos. La rendición de cuentas es un medio 

por el cual la sociedad puede ejercer control (INFOEM, 2020).  
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III. METODOLOGÍA 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

3.1.1. Tipo de investigación 

El tipo de investigación que se utilizó fue de tipo básica. Refiriéndose a un 

enfoque de estudio que se concentró en descubrir nueva información y 

conocimiento, en lugar de perseguir un objetivo práctico claro e inmediato 

(Sánchez y otros, 2018). Asimismo, se optó por un enfoque cualitativo, dado 

que no se recurrió al uso de mediciones numéricas ni se recurrió al soporte 

de la estadística para la investigación.  

3.1.2. Diseño de investigación 

El diseño de investigación aplicado fue el de estudio de caso, debido a que, 

con el estudio, se buscó comprender en profundidad las categorías 

estudiadas; “Es el estudio de la particularidad y complejidad de un caso único 

para comprender cómo se comporta en condiciones significativas”. El 

estudio de caso fue creado para académicos que querían profundizar en un 

escenario específico (Stake, 1998). 

En el presente trabajo de investigación se empleó la investigación de alcance 

descriptiva, debido a que, el presente estudio busca describir las variables 

de estudio. “Para determinar la estructura o comportamiento de un 

fenómeno, se pretende describir los rasgos, características y perfiles de 

individuos, comunidades, grupos, procesos, objetos y cualquier otro 

fenómeno que sea objeto de estudio” (Gallardo, 2017).  

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización 

Categoría 1: Control de la asignación de viáticos: Este proceso es descrito 

como la elaboración de políticas y directrices creadas por las directivas, las 

cuales se fundamentan en la entidad a la que pertenece la persona 

comisionada o en la institución donde labora. Este procedimiento engloba la 

creación de lineamientos con respecto al pago de viáticos y actividades 

parecidas, así como la devolución de los costos de viaje incurridos por 

empleados, personas designadas y demás personal (Yakubu y otros, 2017). 

Subcategorías e indicadores 

Ambiente de control posee los siguientes indicadores: Políticas de control de 

viáticos; Competencias del personal para cumplir tareas de control; 
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Presencia de una comisión de control; Filosofía de control. Evaluación de 

riesgos posee los siguientes indicadores: Mecanismos para identificar y 

manejar riesgos; Análisis de riesgos; Manejos de cambios. Actividades de 

control preventivo posee los siguientes indicadores: Solicitud de viáticos; 

Autorización de viáticos; Asignación de viáticos; Comunicación del servicio. 

Sistema de información y comunicación posee los siguientes indicadores: 

Reportes permanentes de control de viáticos; Sistema integrado de 

operaciones de control; Responsabilidades de la comisión de servicio. 

Supervisión y monitoreo posee los siguientes indicadores: Evaluación diaria 

de cumplimiento de cada proceso; Informe de deficiencias.   

Categoría 2: Rendición de cuentas por viáticos: Se refiere al requisito de 

que una persona u organización reaccione para que se lleve a cabo una 

delegación hecha por una autoridad superior (Álvarez y Soberón, 2020, p. 

9). 

Subcategorías e indicadores 

Otorgamiento de viáticos posee los siguientes indicadores 

Los aspectos a considerar en el otorgamiento de viáticos abarcan: la 

validación por parte de la comisión de servicios, la definición del importe, la 

capacidad de respuesta, la presentación de la rendición y el establecimiento 

de viáticos pendientes por rendir.
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Tabla 1 

Matriz de categorización 

Título: CONTROL DE LA ASIGNACIÓN DE VIÁTICOS Y RENDICIÓN DE CUENTAS DEL CONSEJO REGIONAL ANTE GOBIERNO REGIONAL DE 

CUSCO, 2023. 

CATEGORÍA DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

SUBCATEGORÍA INDICADORES ESCALA DE 
MEDICIÓN 

Control de la 

asignación de 

viáticos 

Para evitar que se cometan 

errores e irregularidades, 

este tipo de control permite 

a la dirección de una 

organización establecer 

medidas para disuadir del 

incumplimiento de 

directivas, políticas y 

procedimientos antes de 

que se lleve a cabo una 

operación. Para ello, es 

necesario segregar 

funciones, disponer de 

documentación suficiente y 

contar con personal de 

control altamente formado. 

(Yakubu et al., 2017) 

El control de la asignación de 

viáticos se refiere a la 

gestión y supervisión de los 

gastos que se realizan 

durante los viajes de trabajo 

de los empleados, esta 

variable se estudiará 

mediante las siguientes 

subcategorías: ambiente de 

control, evaluación de 

riesgos, actividades de 

control de preventivos, 

sistema de información y 

comunicación y la 

supervisión y monitoreo. 

Ambiente de 

Control 

Políticas de control de viáticos  

Ordinal 

 

Competencias del personal 

para cumplir tareas de control  

Presencia de una comisión de 

control  

Filosofía de control 

Evaluación de 

riesgos 

Mecanismos para identificar y 

manejar riesgos 

Análisis de riesgos 

Manejos de cambios 

Actividades de 

control 

preventivos 

Solicitud de viáticos 

Autorización de viáticos 

Asignación de viáticos 

Comunicación del servicio 

Sistema de 

Información y 

comunicación 

Reportes permanentes de 

control de viáticos. 

Sistema integrado de 

operaciones de control 

Responsabilidades de la 

comisión de servicio 

Supervisión y 

monitoreo 

Evaluación diaria de 

cumplimiento de cada proceso. 

Informe de deficiencias 
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Rendición de 

cuentas por viáticos 

La rendición de cuentas por 

viáticos se refiere al 

proceso mediante el cual 

los empleados que han 

recibido viáticos para cubrir 

los gastos de sus viajes de 

trabajo presentan los 

documentos y 

comprobantes necesarios 

para justificar los gastos 

realizados y demostrar que 

se han ajustado a las 

políticas y normas 

establecidas por la 

organización. (Álvarez y 

Soberón, 2020) 

Cuando una persona o una 

organización debe rendir 

cuentas de una tarea que le 

ha sido delegada por una 

autoridad superior a ella, se 

habla de la rendición de 

cuentas por viáticos, esta 

variable se estudiará 

mediante las siguientes 

subcategorías: otorgamiento 

de viáticos y la rendición de 

cuentas. 

Otorgamiento de 

viáticos 

Aprobación de comisión de 

servicios 

Ordinal 

Determinación del monto 

Rendición de 

cuentas 

Presentación de la rendición 

Determinación de viáticos 

pendientes por rendir. 
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3.3. Escenario de estudio 

El escenario de estudio se enfocó en el control de la asignación de viáticos 

y la rendición de cuentas del Consejo Regional ante el Gobierno Regional de 

Cusco durante el año 2023. Desde una perspectiva física, abarcó la 

diversidad geográfica de la región, consideró la distribución de oficinas y la 

accesibilidad a través de diversos canales; y desde el ámbito social y 

humano, se analizaron las estructuras organizativas. También se tuvo el 

apoyo de expertos para cada una de las subcategorías vinculadas al control 

de la asignación de viáticos. El ente estudiado fue un órgano gubernamental 

que se constituye como una entidad descentralizada, encargada de 

representar, fiscalizar y legislar en beneficio de los intereses de la población 

cusqueña. Según Monje (2011), “Es importante especificar el entorno o 

ubicación del estudio, así como la forma de acceder a él, las características 

de los posibles voluntarios y los recursos a los que se podría acceder” (p. 

40). 

3.4. Participantes 

En la investigación se constituyó un conjunto de informantes específicos y 

de fácil acceso, que practican una serie de acordancias ya definidas y 

utilizadas como base para la selección de muestras (Arias et al., 2016). La 

población con respecto a esta investigación estuvo compuesta por 22 

colaboradores del Consejo Regional de Cusco. El muestreo que se utilizó 

fue de tipo no probabilístico por conveniencia, se utilizó dicho tipo de 

muestreo en base a que se definen diferentes criterios propios del 

investigador para seleccionar a los participantes. En el muestreo no 

probabilístico por conveniencia se elige una muestra de toda la población 

que sea de fácil acceso y disponibilidad para el investigador, sin preocuparse 

por la representatividad o las probabilidades de selección (Hernández, 

2021). Para la presente investigación se aplicó la entrevista a 6 

colaboradores del Consejo Regional de Cusco.  
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Tabla 2 

Sujetos entrevistados 

N° Nombres y apellidos Cargo/especialidad Vínculo directo 

1 Macedo V. Rueda Quintana C.R. Cusco II Si 

2 Stig Loaiza Uscamayta C.R. Anta II Si 

3 Ítalo Tarco Góngora C.R. Calca I Si 

4 José M. Corrales Vizcarra C.R. Paucartambo I Si 

5 Gladys V. Aguirre Dávila Fiscalizadora No 

6 Lidia Paucar Huamanñahui Contadora No 

3.5. Técnica e instrumento de recolección de datos 

Técnica de recolección de datos  

Se usó la técnica de la entrevista para recopilar y analizar datos, focalizada 

en los colaboradores del Consejo Regional. El diseño de la entrevista se 

realizó con minuciosidad, garantizando que los resultados sean fiables y 

representativos. Este enfoque se presentó como una forma valiosa de 

recopilar datos que respaldaron el análisis e interpretación precisa de la 

información recopilada se llevó a cabo. 

Instrumento de recolección de datos  

Se decidió emplear el instrumento de la guía de entrevista como herramienta 

principal para recabar información sobre las variables de interés dentro de 

los parámetros de esta investigación. Una guía de entrevista es un 

documento escrito que ofrece un marco organizado y una lista de preguntas 

destinadas a obtener detalles concretos durante la entrevista. Su objetivo fue 

orientar al entrevistador mientras recaba información pertinente del 

entrevistado. 

Validez 

Especialistas y metodólogos emitieron sus juicios sobre la validez de los 

instrumentos utilizados en este estudio. Profundizaremos en el modelo 

factorial, ya que suele sugerirse como una de las técnicas de validación de 

constructos. La validez se relaciona con qué tan bien el instrumento de 

medición evalúa con precisión aquello que deseamos medir (Santos, 2017). 
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Tabla 3 

Tabla de validación de instrumento mediante juicio de expertos 

Validador o Experto Especialidad Dictamen 

Dr. Washington Alosilla Robles Doctor en administración Aplicable 

Mtra. Margaret Aurora Riveros Ávila Maestra en gestión pública Aplicable 

Mtro. Joel Alberto Alfaro Mendoza Maestro en tributación Aplicable 

3.6. Procedimiento 

Se construyó un marco teórico que sirvió como fundamento para proponer 

categorías apriorísticas, asegurando una coherencia entre estas bases 

teóricas, los objetivos de la investigación, el temario de la guía de entrevista 

y su contenido. Se realizó entrevistas físicas con los colaboradores del 

Consejo Regional de Cusco. Se llevó a cabo un extenso estudio sobre los 

datos recopilados, identificando ideas recurrentes que fueron agrupadas en 

subcategorías. Estas subcategorías fueron interpretadas por la 

investigadora, lo cual permitió una comprensión profunda de las opiniones y 

experiencias en torno al pago de viáticos y su respectiva rendición de 

cuentas. En el contexto regional durante el año 2023. 

3.7. Rigor científico 

En esta investigación se aplicó principios de rigor científico en cada etapa, 

desde el uso de métodos estandarizados y validados para la recolección y 

análisis cualitativo de los datos, pasando por la selección de una muestra no 

probabilística adecuada, la triangulación de varias fuentes, la elección de 

técnicas analíticas acordes a los objetivos, la transparencia en los criterios 

de interpretación, el contraste con literatura previa, la limitación de las 

conclusiones a lo deducible de las pruebas hasta aspectos que facilitan la 

replicabilidad del estudio como la disponibilidad de los datos en bruto bajo 

solicitud. Asimismo, este proyecto fue sometido y aprobado previamente por 

el comité de ética institucional. Con estos recaudos se buscó garantizar 

consistentemente el rigor científico. El rigor científico de una investigación 

cualitativa pasó también por su auditabilidad y credibilidad (Okuda y Gómez, 

2005). 
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3.8. Métodos de análisis de datos 

Se utilizó un procedimiento inductivo para analizar los datos dentro de los 

parámetros de un enfoque cualitativo. Para el análisis de los datos 

cualitativos obtenidos en este estudio a través de entrevistas, se utilizó un 

proceso sistemático de codificación para identificar categorías y temas 

emergentes, siguiendo los principios de la teoría fundamentada. Las 

entrevistas con los miembros del consejo se documentaron meticulosamente 

y se utilizó la codificación abierta para encontrar tendencias y nuevos temas 

sobre la distribución de viáticos y su responsabilidad. Al contrastar y 

comparar datos procedentes de diversas fuentes, se recurrió a la 

triangulación de datos para aumentar la validez y fiabilidad de las 

conclusiones. Finalmente, la codificación selectiva permitió identificar las 

diversas irregularidades que atraviesa las variables de estudio para elaborar 

un marco interpretativo sobre la problemática abordada.  

3.9. Aspectos éticos 

Las ideas de legitimidad, validez y legitimidad de la investigación son 

aplicables a las normas y criterios utilizados en este estudio, conocidos 

también como legalidad y fiabilidad, conocida también como confiabilidad. 

En cuanto al principio de legalidad: La autenticidad de este estudio se 

aseguró mediante el uso de las normas mundiales de APA, en conformidad 

con los criterios pertinentes proporcionados por la Universidad César Vallejo. 

Sin embargo, en cuanto al principio de confiabilidad, el concepto de 

confiabilidad sirvió de base para el diseño de esta investigación, ya que 

permitió obtener datos fidedignos de los agentes. Principio de importancia 

relativa: Este principio prioriza la importancia relativa de la información 

recopilada para garantizar un impacto significativo en el contexto de la 

investigación. Los datos recogidos para este estudio fueron cruciales para el 

análisis, la interpretación y los cambios durante el periodo de tiempo 

examinado. 
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IV. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

4.1. Resultados 

De acuerdo con el objetivo general, Analizar el control de la asignación de viáticos en la rendición de cuentas del Consejo Regional 

ante el Gobierno Regional de Cusco, se encontró los siguientes hallazgos: 

Figura 1 

Análisis del control de la asignación de viáticos en la rendición de cuentas 
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La regulación de la asignación de viáticos y rendición de cuentas entre 

ambos órganos se realiza a través de una directiva que establece plazos, 

herramientas y procedimientos obligatorios. Esta directiva delimita los roles y 

responsabilidades de cada área en el proceso. Para la asignación, la dinámica 

actual requiere que las unidades usuarias realicen su programación de viajes con 

anticipación para tramitar la certificación presupuestal y aprobación mediante 

Acuerdo del Consejo Regional. Si bien la directiva fija plazos para esta 

coordinación, en la práctica se evidencia improvisación y falta de previsión en la 

planificación de las comisiones de servicio sujetas a viáticos. El personal debe 

solicitar autorización de viajes con 15 días de anticipación al Consejo, generalmente 

se hace un depósito de viáticos después del viaje por comisión de servicios.  

En cuanto a la rendición de cuentas, la directiva es específica al definir los 

documentos de respaldo que se deben presentar, así como los plazos para ello, sin 

embargo, no existen mecanismos que aseguren el cumplimiento riguroso de estas 

disposiciones. La dinámica actual de comunicación entre áreas aún es mejorable 

para garantizar una fiscalización oportuna, un aspecto crítico tiene que ver con el 

alcance de los viáticos. No se cuenta con información estadística sobre el nivel de 

cumplimiento de los plazos y requisitos para la rendición de cuentas, además, no 

se evalúa periódicamente la pertinencia de los lineamientos vigentes respecto a las 

necesidades cambiantes de las comisiones de servicio. 

Finalmente, se evidencia que, si bien existe una directiva que regula la 

asignación de viáticos y rendición de cuentas entre el Consejo Regional y el 

Gobierno Regional de Cusco, estableciendo procedimientos, plazos y roles, en la 

práctica se observan deficiencias en la planificación y comunicación interna entre 

áreas, así como improvisación e incumplimiento de disposiciones. Es necesario 

mejorar la coordinación entre actores involucrados y los procesos de programación 

de viajes, para garantizar un manejo eficiente de los viáticos de acuerdo con el 

marco normativo existente, por otro lado, no existe un cronograma integral de 

salidas en comisión que cruce información de ambas entidades, asimismo, de que 

el incumplimiento en los plazos para solicitar autorizaciones se ha vuelto una 

práctica común que dificulta la revisión a profundidad de tales pedidos.  
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De acuerdo con el primer objetivo específico, Analizar el ambiente de control 

en la rendición de cuentas del Consejo Regional ante el Gobierno Regional de 

Cusco, se encontró los siguientes hallazgos: 

Figura 2 

Análisis del ambiente de control en la rendición de cuentas 

 

De acuerdo a las respuestas brindadas sobre el ambiente de control en la 

rendición de cuentas de viáticos del Consejo Regional ante el Gobierno Regional 

de Cusco, se evidenció la existencia de una directiva que establece políticas y 

procedimientos para la asignación, uso y fiscalización de los recursos. Sin embargo, 

dichas disposiciones no se implementan, ni cumplen de manera consistente en la 

práctica. Entre las principales deficiencias destaca la falta de planificación y 

asignación oportuna de viáticos, previo a las comisiones de servicio, así como 

desconocimiento e incumplimiento de plazos para solicitarlos. Si bien los 

consejeros tienen la atribución legal de detectar y reportar anomalías, no se 

incentiva o fomenta una fiscalización proactiva de su parte. En conclusión, el 

ambiente de control presenta importantes debilidades para el uso transparente y 

confiable de los viáticos asignados. Urge mejorar los procesos de planificación, 

monitoreo y sanción establecidos, así como promover una fiscalización oportuna 

por parte de los propios consejeros. 
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De acuerdo con el segundo objetivo específico: Analizar la evaluación de 

riesgo en la rendición de cuentas del Consejo Regional ante el Gobierno Regional 

de Cusco, se encontró los siguientes hallazgos: 

Figura 3 

Análisis de la evaluación de riesgo en la rendición de cuentas 

 

Para la evaluación de riesgos en la rendición de cuentas de viáticos del 

Consejo Regional, se observa que los mecanismos actuales son insuficientes y 

reactivos, al centrarse principalmente en revisiones a posteriori de los documentos 

presentados, sin una gestión preventiva de riesgos. No se evidencia un proceso 

proactivo de identificación de vulnerabilidades en los procedimientos de asignación 

y fiscalización de viáticos antes que estas se materialicen. Tampoco existen planes 

que permitan adaptarse a cambios en las regulaciones o contexto de las actividades 

de los consejeros regionales sujetas a rendir cuentas. Ante inconsistencias 

detectadas, las acciones correctivas son acotadas a la devolución de comprobantes 

para subsanación. No hay mejora continua de los procesos de evaluación de riesgo 

ni controles internos que mitiguen las causas raíz de posibles errores o actos 

irregulares. Es necesario implementar una gestión integral de riesgos, con 

identificación temprana de vulnerabilidades, planes de mitigación y adaptabilidad 

ante cambios.  
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De acuerdo con el tercer objetivo específico: Analizar las actividades de 

control preventivo en la rendición de cuentas del Consejo Regional ante el Gobierno 

Regional de Cusco, se encontró los siguientes hallazgos: 

Figura 4 

Análisis de las actividades de control preventivo en la rendición de cuentas 

 

Para las actividades de control preventivo en la rendición de cuentas, se 

evidencia la existencia de un procedimiento formal para la solicitud, aprobación y 

asignación de viáticos a los consejeros regionales que realizan comisiones de 

servicio. Este contempla la presentación de una solicitud sustentada ante la 

Presidencia del Consejo, que luego se ratifica mediante Acuerdo de todo el Pleno 

antes de iniciar el trámite administrativo en la Gerencia de Administración. Si bien 

el proceso parece claro, un aspecto por mejorar es la comunicación del monto final 

asignado y su detalle al consejero regional previo a la ejecución de la comisión, 

para su conocimiento y transparencia. En cuanto a los controles preventivos, se 

genera reportes periódicos desde el sistema SIAF sobre los viáticos otorgados y 

situación de rendición de cuentas, que permiten un seguimiento oportuno a aquellos 

consejeros que tienen pendientes. Estos reportes se comunican desde la Gerencia 

de Administración a la Presidencia para que se difunda al resto de consejeros. 
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De acuerdo con el cuarto objetivo específico: Analizar el sistema de 

información y comunicación en la asignación de viáticos del Consejo Regional ante 

el Gobierno Regional de Cusco, se encontró los siguientes hallazgos: 

Figura 5 

Análisis del sistema de información y comunicación en la asignación de viáticos 

 

Para el sistema de información y comunicación en la asignación de viáticos, 

se observó que no existe un proceso claramente establecido de supervisión y 

evaluación diaria de los controles en la asignación y fiscalización de viáticos del 

Consejo Regional. Las actividades de monitoreo por parte de la Gerencia de 

Administración son esporádicas y la comunicación de reportes de rendiciones 

pendientes tiene periodicidad mensual. Los consejeros regionales reconocen que 

no hay una fiscalización constante sobre estos procedimientos ni canales fluidos 

para comunicar deficiencias detectadas. Ello limita la implementación oportuna de 

mejoras o acciones correctivas. En cuanto al monto de viáticos asignados, este se 

determina de manera automática según una escala de tarifas prefijada en la 

Directiva de Viáticos, tanto para comisiones de servicio fuera como dentro de la 

región. No existe un cálculo particularizado por caso, sino que se aplica el tarifario 

vigente según días de duración y destino de la actividad.  
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De acuerdo con el quinto objetivo específico: Analizar la supervisión y 

monitoreo de la asignación de viáticos del Consejo Regional ante el Gobierno 

Regional de Cusco, se encontró los siguientes hallazgos: 

Figura 6 

Análisis de la supervisión y monitoreo de la asignación de viáticos 

 

Para el proceso de supervisión y monitoreo de los viáticos asignados a los 

consejeros regionales recae principalmente en la Secretaría Técnica del Consejo 

Regional. Son los responsables de llevar control del trámite administrativo de 

solicitud de viáticos y de realizar seguimiento a las posteriores rendiciones de 

cuentas. Si bien se menciona que manejan reportes sobre casos pendientes de 

rendición, no queda claro si existen procedimientos o formatos estandarizados para 

esa supervisión por parte de la Secretaría Técnica. Tampoco se precisa el rol de 

otras áreas en las labores de monitoreo. En cuanto a los reportes e informes 

generados, se resalta el compromiso con la transparencia al elaborar informes 

periódicos detallados sobre la asignación y uso de viáticos desde el SIAF. Dichos 

reportes son accesibles tanto para la Presidencia del Consejo Regional como para 

todos los consejeros. La supervisión recae actualmente solo en la Secretaría 

Técnica, por lo que es necesario fortalecer los procedimientos y responsabilidades. 
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4.2. Discusión  

En esta sección se presentan las conversaciones académicas y los hallazgos de 

investigaciones anteriores esenciales. Estos fueron cruciales para el desarrollo 

profundo de la tesis, de manera especial, para los fundamentos teóricos. Al 

contrastar los antecedentes del estudio, fundamentación teórica y enfoques 

concluyentes permitieron contextualizar el trabajo, lo que ayudó a establecer su 

relevancia y contribución al fortalecimiento del conocimiento existente.  

En cuanto al objetivo general, se analizó el control de la asignación de 

viáticos en la rendición de cuentas de la entidad estudiada, evidenciándose que, se  

adolece de diferentes deficiencias, como: la falta de programación anual de viajes 

realizados; la planificación oportuna y articulación ágil de las actividades sujetas a 

reembolso entre unidades, el personal operativo no interioriza la relevancia de 

solicitar estos recursos dentro de los plazos estipulados, mientras que los 

supervisores no aseguran la estricta observancia de este requisito, asimismo, el 

trámite denotó improvisación en lugar de una programación proactiva, situación que 

impacta negativamente en el cumplimiento de hitos y tareas interdependientes. En 

contraste, este resultado se comparó con lo presentado en la investigación de 

López (2022) quien identificó que las reglas gubernamentales que se utilizan en 

una red de atención médica para asignar gastos de viaje. No se realizan de manera 

adecuada, además que los comisionistas cometieron errores al no acatar la 

directiva, evidenciando falta de efectividad de las políticas.  

De manera similar, estos hallazgos tuvieron la misma línea argumental que 

lo expuesto en el marco teórico por Espino y Mallque (2021) quienes describieron 

que, las organizaciones pueden verse fortalecidas positivamente si se adhieren a 

sistemas de control y pautas de gasto en viajes, haciéndoles asumir la 

responsabilidad por los fondos transferidos. En esta línea, el Gobierno Regional del 

Cusco puso a conocimiento una directiva para la regulación de viáticos, la cual por 

sí misma no garantiza el cumplimiento responsable en la práctica, según lo 

observado, la directiva es interpretada por algunas áreas y personal como una mera 

formalidad administrativa que se debe completar, mas no como un instrumento 

fundamental para proteger la integridad y uso adecuado de los recursos. Ante ello, 

Mamani (2021) en su investigación evidenció que no existe un área que haga 

seguimiento a estos gastos, encontrándose multas por comprobantes faltantes que 
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impactaron los estados financieros, ante ello, se priorizan políticas para una 

adecuada rendición y proyecciones para verificar la mejora.  

Estos hallazgos tuvieron la misma línea argumental que lo expuesto en el 

marco teórico por Buse (2023), quien señaló que este control pretende minimizar 

los gastos de los viajeros, evitar cargos abusivos o innecesarios y disminuir la 

probabilidad de errores y otros problemas relacionados con la gestión de los 

viáticos. En esta línea se analizó las deficiencias en la implementación de las 

directivas en el Gobierno Regional del Cusco sobre los viáticos y la rendición de 

cuentas en las comisiones de servicio, donde si bien las directivas son claras en 

cuanto a los documentos y plazos requeridos, no hay datos sobre el nivel de 

cumplimiento de los requisitos, ni se evalúa periódicamente la pertinencia de los 

lineamientos en relación con las necesidades cambiantes de las comisiones. De 

este modo coincidió con Mamani (2021) quien demostró que, la empresa de 

servicios investigada carece de una gerencia de apoyo que realice un seguimiento 

y control adecuado de los gastos viáticos, esto ha provocado multas por gastos sin 

comprobantes de pago, afectando los resultados financieros.  

En cuanto al primer objetivo específico, se analizó el ambiente de control en 

la rendición de cuentas del Consejo Regional ante el Gobierno Regional de Cusco, 

los resultados evidenciaron que existe una falsa percepción de control porque se 

observan diferentes incumplimientos cometidos por los consejeros, entre ellos 

destaca la falta de planificación y solicitud oportuna de viáticos previo a las 

comisiones de servicio, así como desconocimiento e inobservancia reiterada de los 

plazos establecidos para gestionar estos recursos. Asimismo, este análisis se 

asoció con el presentado por Apaza (2021) quien mencionó en su investigación 

incumplimientos en la rendición de cuentas, observando que la presentación 

extemporánea se debe a la falta de conocimiento de dicha normativa. De la misma 

forma, estos hallazgos tuvieron la misma línea argumental que lo expuesto en el 

marco teórico por Quinaluisa et al. (2018) quienes señalaron al ambiente de control 

como comportamientos, normas y reglamentos que muestran cómo la alta 

dirección, el compuesto de trabajadores, etc., que es crucial para la organización.  

En cuanto al segundo objetivo específico, se analizó la evaluación de riesgo 

en la rendición de cuentas de la entidad estudiada, los resultados mostraron que la 

forma actual de evaluar los riesgos asociados a la rendición de cuentas de viáticos 
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es inadecuada, esto se debe a que el proceso se enfoca principalmente en 

revisiones documentales a posteriori, más no existe un enfoque proactivo para 

detectar tempranamente debilidades en los procedimientos internos, tampoco se 

evidencian planes preventivos. Por consiguiente, este hallazgo coincidió con Ayala 

y Flores (2020), quienes mostraron que la ausencia de una planificación de la 

auditoría de cumplimiento ha dificultado la identificación de una parte significativa 

de los comisarios que no presentaron sus informes de dietas en los plazos 

establecidos según Directiva N°003- 2019-SECEJE-PNP. Asimismo, los hallazgos 

tuvieron la misma línea argumental que lo expuesto en el marco teórico por Espino 

y Mallque (2021) quienes mencionan que la evaluación de riesgos permite evaluar, 

fiscalizar y reducir los riesgos de una organización, sean estos internos o externos. 

En cuanto al tercer objetivo específico, se analizó las actividades de control 

preventivo en la rendición de cuentas donde los resultados mostraron que el 

enfoque actual de control en el Gobierno Regional se centra en verificar que los 

procedimientos y requisitos formales establecidos se cumplan, más que en 

garantizar un desempeño íntegro de los consejeros en la gestión de viáticos, es 

decir, se enfoca en controlar la presentación de documentos más que en modelar 

y orientar el comportamiento y los incentivos de los consejeros y las áreas 

responsables hacia resultados óptimos. De este modo, el trabajo de Bendezú & 

Luya (2019) demostró el completo desconocimiento de la mayor parte del personal 

que interviene en el proceso de viáticos, desde el momento en que se solicitaron 

los dineros públicos hasta que se entregaron correspondientemente. Estos 

hallazgos tuvieron la misma línea argumental que lo expuesto en el marco teórico 

por Arroyo et al. (2019) quienes señalan que las actividades de control preventivo 

y seguimiento de los lineamientos, sirven para reducir los riesgos y cumplir los 

objetivos con precisión. 

En cuanto al cuarto objetivo específico, se analizó el sistema de información 

y comunicación en la asignación de viáticos, donde los resultados revelaron 

debilidades en estos sistemas, específicamente, no existen actividades 

estandarizadas de monitoreo sobre el funcionamiento cotidiano de los puntos de 

control internos establecidos formalmente para la solicitud, uso y fiscalización de 

viáticos por parte de los consejeros, asimismo, no se evidencian canales de 

comunicación claros y accesibles que faciliten denunciar anomalías. En esa línea, 
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este análisis se asocia con la investigación de Franco (2020) quién mencionó que 

debido a la falta de supervisión, las personas realizan informes incompletos, sin 

casillas de datos, detalles de sus gastos a rendir. Estos hallazgos tuvieron la misma 

línea argumental que lo expuesto en el marco teórico por Quinaluisa et al. (2018), 

para el tópico de sistema de información y comunicación, los directivos necesitan 

conocer la composición de estos sistemas para guiar las operaciones y dar 

constancia de la realización de los puntos legales, reglamentarios y de información.  

En cuanto al quinto objetivo específico, se analizó la supervisión y monitoreo 

de la asignación de viáticos donde los resultados revelaron que, la supervisión y 

monitoreo de los viáticos recae principalmente en la Secretaría Técnica del Consejo 

Regional, es este personal quien gestiona la tramitación de las solicitudes de fondos 

para viáticos y realiza seguimiento a las posteriores rendiciones de cuentas que se 

encuentran pendientes, asimismo, no se precisan formalmente los roles ni las 

responsabilidades de otras unidades o áreas que deberían participar estas labores. 

De este modo coincidió con Mamani (2021) quién concluyó que, debido a la falta 

de supervisión y monitoreo en una empresa esta presenta gastos de reparación 

adicionales para calcular el impuesto anual, lo que implica gastos adicionales. En 

base a la misma línea estos hallazgos coinciden con lo expuesto en el marco teórico 

por López y Cañizares (2018) quienes mencionan que la supervisión y monitoreo 

implica estar atento durante el seguimiento y la supervisión para asegurarse de que 

las labores establecidas se llevan a cabo correctamente. 

Finalmente, el control de la asignación de viáticos en la rendición de cuentas 

del Consejo Regional al Gobierno Regional Cusco presenta oportunidades de 

mejora en la planificación, comunicación interna, cumplimiento de disposiciones y 

fiscalización oportuna, para garantizar un uso transparente y eficiente de estos 

recursos. Fortalecer la coordinación entre áreas, los procesos de programación de 

viajes y el monitoreo, son acciones clave para llevar a cabo un mejor control.  
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V. CONCLUSIONES 

Para las conclusiones, se presentan los resultados obtenidos a partir del 

análisis de las entrevistas realizadas y la revisión detallada de la información 

recopilada. Se abordan los hallazgos relevantes del control interno en la asignación 

de viáticos por parte del Consejo Regional al Gobierno Regional de Cusco, con el 

objetivo de identificar posibles áreas de mejora y optimización del proceso: 

1.- Se analizó el control de la asignación de viáticos en la rendición de 

cuentas del Consejo Regional de Cusco, observando en la práctica, existen 

deficiencias en la planificación, poca comunicación interna, improvisación e 

incumplimiento de disposiciones, lo que limita la fiscalización oportuna, así como, 

se vio la falta de mecanismos que aseguren el rigor en la rendición de cuentas. 

2.- Se analizó el ambiente de control en la rendición de cuentas, observando 

que las disposiciones especificadas en la directiva no se implementan, ni cumplen 

de manera consistente en la práctica. Entre las principales deficiencias destaca la 

falta de planificación y asignación oportuna de viáticos, previo a las comisiones de 

servicio, así como desconocimiento e incumplimiento de plazos para solicitarlos.  

3.- Se analizó la evaluación de riesgo en la rendición de cuentas, observando 

que esta tiene deficiencias, los mecanismos se centran en su mayoría en revisiones 

posteriores de documentos, sin gestión preventiva para identificar vulnerabilidades 

tempranamente. No existen planes de adaptación a cambios normativos o de 

contexto y las acciones correctivas ante inconsistencias detectadas son limitadas. 

4.- Se analizó las actividades de control en la rendición de cuentas, viendo 

que existe un procedimiento formal para solicitar, aprobar y asignar viáticos a los 

consejeros antes de las comisiones, mediante acuerdo del pleno. Como control 

preventivo, se generan reportes periódicos del sistema SIAF de viáticos otorgados 

y situación de rendiciones pendientes, que permiten seguimiento oportuno. 

5.- Se analizó el sistema de información y comunicación en la asignación de 

viáticos, mostrando que no existe un proceso claramente establecido de 

supervisión y evaluación diaria de los controles en la asignación y fiscalización de 

viáticos. Las actividades de monitoreo tienen periodicidad mensual, en cuanto al 

monto asignado, este se determina de manera automática según una directiva. 

6.- Se analizó la supervisión y monitoreo de la asignación de viáticos, 

observando que para este proceso recae principalmente en la Secretaría Técnica, 
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quién es la responsable de llevar control del trámite administrativo de solicitud de 

viáticos y de realizar seguimiento a las posteriores rendiciones de cuentas. En 

cuanto a los reportes e informes generados, se resalta el uso del SIAF.  
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VI. RECOMENDACIONES  

1-. Al presidente del Consejo Regional fortalecer la planificación a través de 

la implementación de un sistema de gestión que permita una adecuada 

programación de las comisiones de servicio y la asignación de viáticos. Asimismo, 

mejorar la comunicación interna mediante el establecimiento de canales formales, 

para evitar la improvisación y asegurar el cumplimiento de las disposiciones. 

2.- Al jefe del órgano de control institucional regional implementar auditorías 

internas al azar sobre las rendiciones de viáticos presentadas, estas auditorías 

deben verificar la calidad y completitud de los documentos que sustentan dichas 

rendiciones y su correspondencia con los procedimientos que establecen, todo ello 

con el fin de evitar el desconocimiento y el incumplimiento de estos. 

3.- A la gerente regional de administración mejorar los mecanismos de 

evaluación de riesgos en la rendición de cuentas, mediante el diseño e 

implementación de un sistema de gestión de riesgos que incorpore revisiones 

posteriores y gestión preventiva. Además, desarrollar planes de adaptación a 

cambios normativos y ampliar las acciones correctivas ante inconsistencias. 

4.- A la sub gerencia de contabilidad mantener el procedimiento formal de 

solicitud, aprobación y asignación de viáticos, a través de la revisión periódica de 

los instrumentos normativos, y continuar generando reportes periódicos para el 

seguimiento oportuno, utilizando herramientas tecnológicas que faciliten la 

consolidación y análisis de la información, así como los reportes ya generados. 

5.- A la secretaría del Consejo Regional establecer checklists detallados de 

los documentos que se deben presentar adjuntos a los informes de actividades de 

los consejeros regionales para sustentar el uso de viáticos, incluyendo los acuerdos 

de consejo regional, asignación total de viáticos, boletos de transporte, facturas de 

hospedaje, etc., con el fin de complementar las actividades de monitoreo mensual. 

6.- A la secretaria técnica del Consejo Regional fortalecer su papel en el 

control del trámite administrativo y el seguimiento a las rendiciones de cuentas, a 

través de la asignación de recursos y personal, así como la implementación de 

procedimientos estandarizados y el aprovechamiento de los reportes del SIAF, lo 

que permitirá una supervisión más efectiva de estos procesos.  
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Anexo 1: Matriz de consistencia 

Control de la asignación de viáticos en la rendición de cuentas del Consejo Regional al Gobierno Regional de Cusco, 2023 

Problemas Objetivos Categorías Metodología 

Problema general 
 
¿Cómo se efectúa el control de la asignación de 
viáticos en la rendición de cuentas del Consejo 
Regional ante el Gobierno Regional de Cusco, 
2023? 
Problemas específicos  
 

 ¿Cómo es el ambiente de control en la 
rendición de cuentas del Consejo Regional 
ante el Gobierno Regional de Cusco? 

 

 ¿Cómo se efectúa la evaluación de riesgo en 
la rendición de cuentas del Consejo Regional 
ante el Gobierno Regional de Cusco? 
 

 ¿Cómo se realiza las actividades de control 
preventivo en la rendición de cuentas del 
Consejo Regional ante el Gobierno Regional 
de Cusco? 
 

 ¿Cómo se evalúa el sistema de información y 
comunicación en la asignación de viáticos del 
Consejo Regional ante el Gobierno Regional 
de Cusco? 
 

 ¿Cómo se realiza la supervisión y monitoreo 
de la asignación de viáticos del Consejo 
Regional ante el Gobierno Regional de 
Cusco? 

Objetivo general 

 
Analizar el control de la asignación de viáticos 
en la rendición de cuentas del Consejo 
Regional ante el Gobierno Regional de Cusco 
2023 
Objetivos específicos 
 

 Analizar el ambiente de control en la 
rendición de cuentas del Consejo Regional 
ante el Gobierno Regional de Cusco. 
 

 Analizar la evaluación de riesgo en la 
rendición de cuentas del Consejo Regional 
ante el Gobierno Regional de Cusco. 
 

 Analizar las actividades de control 
preventivo en la rendición de cuentas del 
Consejo Regional ante el Gobierno Regional 
de Cusco. 
 

 Analizar el sistema de información y 
comunicación en la asignación de viáticos 
del Consejo Regional ante el Gobierno 
Regional de Cusco 
 

 Analizar la supervisión y monitoreo de la 
asignación de viáticos del Consejo Regional 
ante el Gobierno Regional de Cusco 

Categoría 1 

Control de la 
asignación de viáticos 
 
Subcategorías 

 Ambiente de control 

 Evaluación de riesgos 

 Actividades de control 
preventivos 

 Sistema de 
información y 
comunicación 

 Supervisión y 
monitoreo 
 

Categoría 2 
Rendición de cuentas 
por viáticos 
 
 
Subcategorías 

 Otorgamiento de 
viáticos 

 Rendición de cuentas 

TIPO DE 
INVESTIGACIÓN: 
Básica 
ALCANCE DE 
INVESTIGACIÓN: 
Descriptiva 
DISEÑO DE 
INVESTIGACIÓN: 
Estudio de caso 
ENFOQUE: 
Cualitativo 
PARTICIPANTES: 
4 trabajadores del 
Consejo Regional 
del Cusco y 2 
colaboradores 
externos expertos 
en el tema.   
TÉCNICA DE 
RECOLECCIÓN 
DE DATOS: 
Entrevista  
INSTRUMENTO 
DE 
RECOLECCIÓN 
DE DATOS: Guía 
de entrevista 
 



 
 

Anexo 2: Guía de entrevista 

 

Control de la asignación de viáticos y rendición de cuentas del Consejo Regional 

al Gobierno Regional de Cusco, 2023. 

 

Apellidos y Nombres: __________________________   D.N.I.________________ 

Especialidad o cargo: ________________Institución: _______________________ 

Lugar de entrevista: ___________________________Tiempo: _______________        

Fecha: _______________ Hora Inicio: ____________ Hora de Termino: _______ 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

Pregunta introductoria: 

1. ¿Cómo se regula la asignación de viáticos y la rendición de cuentas entre el 

Consejo Regional y el Gobierno Regional de Cusco? Describa la dinámica actual 

de comunicación y coordinación entre los diferentes actores involucrados en el 

proceso de asignación de viáticos. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

- 

2. ¿Considera que las políticas y procedimientos que se tiene para el control 

de los viáticos asignados al Consejo Regional se cumplen de manera consistente? 

Explique cuales son dichas políticas. 

 

3. ¿Existen canales y mecanismos para que cualquier miembro del Consejo 

Regional pueda reportar anomalías o faltas en la rendición de cuentas de manera 

confidencial? ¿Se incentiva esto? 

 

4. ¿Qué tipo de mecanismos o herramientas utilizan para identificar riesgos en 

el proceso de control de viáticos y rendición de cuentas del Consejo Regional, cómo 

realizan las evaluaciones de dichos riesgos y cómo los manejan en caso de 

cambios? 

 

5. ¿Cree usted que debería existir una debida relación de pasos para evitar 

riesgo de error en la evaluación en la presentación de la rendición? 



 
 

6. ¿Cuál es el procedimiento correcto para la solicitud, aprobación y asignación 

de viáticos para los miembros del Consejo Regional? ¿Se comunica al miembro del 

Consejo Regional el monto asignado y el detalle de los mismos antes de su 

ejecución? Explique su respuesta. 

 

 

7. ¿Toman en consideración el sistema integrado de operaciones de control 

para generar los reportes periódicos de los viáticos asignados y ejecutados bajo la 

responsabilidad de las personas que están encargadas de la comisión de servicio? 

Explique su respuesta.  

 

8. ¿Se realiza algún tipo de evaluación o supervisión diaria de los procesos de 

control de viáticos por parte de los responsables y se brinda informe de las 

deficiencias presentadas? Explique. 

 

9. ¿Luego de la aprobación de la comisión de servicios, cómo determinan cuál 

es el monto adecuado para el otorgamiento de los viáticos? Explique. 

 

10. ¿Cómo está organizado el proceso de supervisión y monitoreo de viáticos 

en el Consejo Regional? ¿Quiénes son los responsables? 

 

11. ¿Qué tipo de seguimiento y reportes generan sobre la asignación y uso de 

viáticos? ¿Se generan informes periódicos? ¿Quiénes tienen acceso a esta 

información? 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Pregunta de cierre 

12. En base a la información recopilada y su percepción durante esta entrevista, 

¿Cuáles considera que podrían ser las recomendaciones clave para fortalecer el 

control y la eficiencia en el proceso de asignación de viáticos y rendición de cuentas 

entre el Consejo Regional y el Gobierno Regional de Cusco en el año 2023. 

  



 
 

Anexo 3: Validación mediante juicio de expertos 

 



 
 

 



 
 

 



 
 



 
 

 



 
 

 



 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 



 
 

 



 
 

 



 
 



 
 

 



 
 

 



 
 

 



 
 



 
 

Anexo 4: Modelo del consentimiento o asentimiento informado UCV 



 
 

  

 



 
 

Anexo 5: Consentimiento informado de los participantes 

 



 
 



 
 



 
 

 

 

 



 
 

 



 
 

 

 

 



 
 

Anexo 6: Evidencias de la revisión documental 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

Anexo 7: Evidencias de rendición de cuentas de los viáticos asignados 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 



 
 

 




